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SUSCRIBEN INAI Y CONAMER CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EJECUTAR 

ACCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y MEJORA REGULATORIA 

• El acuerdo contempla la 

interoperabilidad de la Plataforma 

Nacional de Transparencia y el 

Catálogo Nacional de Regulaciones, 

Trámites y Servicios, con el fin de 

compartir información  

• El INAI, como cabeza del Sistema 

Nacional de Transparencia, y la 

CONAMER, como cabeza del Sistema 

Nacional de Mejora Regulatoria, 

podemos sumar esfuerzos y mejorar el 

camino ya andado, planteó la 

Comisionada Josefina Román Vergara 

El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales (INAI) y la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER) 

suscribieron un Convenio de Colaboración, con el objetivo de planear y ejecutar 

acciones para el fortalecimiento de las plataformas digitales que operan ambas 

instancias, así como para determinar sinergias y puntos de colaboración en materia 

de transparencia y mejora regulatoria, entre otros. 

En ese sentido, el acuerdo contempla el trabajo coordinado entre el INAI y la 

CONAMER para la interoperabilidad de la Plataforma Nacional de Transparencia y 

el Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios, con el fin de compartir 

información clave sobre trámites, servicios y regulaciones.  

Durante el evento, la Comisionada Josefina Román Vergara aseguró que, a partir 

del convenio será posible potenciar lo establecido en la Ley General de 

Transparencia y la Ley General de Mejora Regulatoria en cuestión de derechos, 

trámites y servicios.  

“El INAI, como cabeza del Sistema Nacional de Transparencia, y la propia 

CONAMER, como cabeza del Sistema Nacional de Mejora Regulatoria, podemos 

sumar esfuerzos y mejorar el camino ya andado”, planteó.  



El convenio fue suscrito en representación del INAI por los Comisionados, Josefina 

Román Vergara y Oscar Guerra Ford, como testigos de honor; la Presidenta del 

Consejo Nacional de Mejora Regulatoria y Secretaria de Economía, Graciela 

Márquez Colín; y el Comisionado Nacional de la CONAMER, César Emiliano 

Hernández Ochoa, en el marco de la 2ª Sesión del Consejo Nacional de Mejora 

Regulatoria. 

Entre las acciones acordadas por ambas instituciones, se encuentra la organización 

de cursos, talleres, seminarios con el fin de divulgar el conocimiento en materia de 

mejora regulatoria, transparencia y acceso a la información; planificar estrategias 

para la publicación de la información de la Comisión, en cumplimiento a las 

obligaciones previstas en la Ley General de Transparencia.  

Asimismo, implementar acciones para difundir y promover la implementación de las 

herramientas de la política de mejora regulatoria al interior del INAI e impulsar la 

difusión de la cultura de la transparencia, el acceso a la información, la rendición de 

cuentas, la transparencia proactiva, los datos abiertos, la protección de datos 

personales, la gestión, tratamiento y conservación de archivos, así como de la 

política de mejora regulatoria. 
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